
2. EFTI. CALENDARIO:

AGOSTO 2020:

· ENTRADA EN VIGOR

REGLAMENTO EFTI.

AGOSTO 2021:

· NOTIFICACIÓN POR

EEMM DE DISPOSICIONES

DERECHO NACIONAL QUE

CONTENGAN RRI

FEBRERO 2024:

· ADOPCIÓN POR LA CE:

- AD (2) ESTABLECIMIENTO:

· RRI NORMAS NACIONALES.

· CONJUNTOS DATOS

COMUNES Y SUBCONJUNTOS

DATOS EFTI.

- AE CON NORMAS A.C. PARA

SUS “EFTI GATES” (ACCESO

PLATAFORMAS, TRATAMIENTO

INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN

CON OEI).

AGOSTO 2024:

· APLICACIÓN

REGLAMENTO EFTI.

2029:

· EVALUACIÓN POR LA CE PARA

REVISIÓN REGLAMENTO EFTI:

- POSIBILIDAD INTRODUCCIÓN

OBLIGACIÓN DOCUMENTACIÓN

EFTI EN FORMATO ELECTRÓNICO

(ELIMINACIÓN PAPEL).

- MAYOR INTEROPERABILIDAD Y

CONECTIVIDAD CON OTROS

SISTEMAS DE E-INSPECCIÓN.

CE: COMISIÓN EUROPEA.

AD: ACTO DELEGADO.

AE: ACTO DE EJECUCIÓN.

- AE SOBRE REQUISITOS EXIGIDOS A

PLATAFORMAS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS

EFTI.

DICIEMBRE 2026:

· APLICACIÓN “PLENA” REGLAMENTO EFTI:

- OBLIGACIÓN AC DE ACEPTAR

INFORMACIÓN REGLAMENTARIA EN

FORMATO ELECTRÓNICO.

2027:

· REMISIÓN A CE INFORMACIÓN

ANUAL Nº COMUNICACIONES

ELECTRÓNICAS ENTRE AC-OEI

(POSTERIORMENTE CADA 5 AÑOS).

- AE CON NORMAS A.C. PARA

PUNTOS ACCESO NACIONALES

(ACCESO PLATAFORMAS,

TRATAMIENTO INFORMACIÓN,

COMUNICACIÓN CON OEI).

30 MESES

3

MINISTERIO

DE TRANSPORTES

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

Reglamento eFTI

AGOSTO 2024:

· ADOPCIÓN POR LA CE:

- AD NORMAS COMPLEMENTARIAS CERTIFICACIÓN

PLATAFORMAS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS

EFTI Y USO DE MARCAS DE CERTIFICACIÓN,

INCLUIDAS NORMAS RENOVACIÓN, SUSPENSIÓN O

RETIRADA CERTIFICACIÓN.


